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ACUERDO DE INTENCIONES 
PROGRAMA MOVISTAR INNOVA 

 

En Santiago, Chile, a _______________________________________________, 
_______________________________________________ en adelante indistintamente 
el “Postulante o Participante”, cédula de identidad Nº ________________, domiciliado 
en _______________________________________________, Región 
________________, debidamente representado (si es persona jurídica) por 
_________________________, cédula de identidad Nº ______________________, y 
por otro parte, Telefónica Móviles Chile S.A., Rut Nº 87.845.500-2, domiciliada en Av. 
El Bosque Sur Nº 90, Las Condes, en adelante indistintamente “Movistar”, acuerdan lo 
siguiente: 

1. PRIMERA: ANTECEDENTES Y ALCANCES 

Movistar Innova, en adelante “El Programa” y/o “Movistar Innova”, es un programa de 
promoción, soporte, lanzamiento y explotación de emprendimientos basados en el 
concepto de innovación abierta y, en línea con los objetivos estratégicos de Movistar. 

Movistar Innova ofrece al participante, el acceso a una plataforma de preincubación de 
innovaciones, ideas, ideas de negocio, soluciones, diseños, proyectos, así como de 
cualquier otro contenido relacionado con el mundo de las ideas, aplicables al negocio 
de las telecomunicaciones, en adelante, “Ideas”. 

El programa comienza en la declaración de una idea innovadora de negocios entregada 
por el participante, y termina con la presentación de un prototipo funcional y un plan de 
negocios estructurado, a un panel de expertos definido libremente por Movistar, 
quienes seleccionarán las ideas que a su parecer tengan mayor potencialidad y 
posibilidades de implementarse exitosamente. 

SEGUNDA: OBJETO 

El objeto del presente acuerdo es establecer los derechos y obligaciones a que se 
comprometen las partes, de acuerdo a los requerimientos del programa y ante una 
eventual selección de la idea, como su posterior implementación y comercialización. 

TERCERA: DECLARACIÓN 

En virtud del presente documento, el participante declara conocer y aceptar que ha 
ingresado su idea al programa, a través del portal www.movistarinnova.cl, aceptando 
los términos y condiciones del mismo, elemento esencial para participar. Asimismo, 
específicamente declara que su idea, en adelante “idea” o “idea de negocio”,  ingresada  
es la siguiente: 



Página 2 de 26 

 

 

 

 

 

 

 

 

Movistar Innova, en virtud del presente acuerdo, declara que la idea anteriormente 
descrita, ha sido seleccionada para participar en un proceso de preincubación que 
entregará a los participantes información, asesoría, coaching y todo otro elemento, que 
les permita construir un prototipo funcional y desarrollar un perfil de negocios 
estructurado, con el objeto de que un panel de expertos definidos por Movistar, pueda 
eventualmente seleccionar aquellas ideas,  que a su propio criterio, tengan mayores 
posibilidades y oportunidades de ser implementadas. A este respecto, Movistar Innova 
no tiene obligación alguna respecto a seleccionar un número determinado de ideas, e 
incluso reservándose la posibilidad de no seleccionar idea alguna. 

La exactitud de los hechos de que da cuenta la precedente declaración, es considerada 
una condición esencial y determinante para las Partes en la celebración del presente 
acuerdo, y en caso de no ser efectiva, a petición de la parte interesada, la parte 
afectada deberá resolver el problema a la mayor brevedad a entera satisfacción de la 
parte interesada, sin perjuicio de los derechos que le confiere la legislación vigente. 

CUARTA: OBLIGACIONES DEL PROGRAMA 

Movistar Innova se compromete para con las ideas seleccionadas para participar en la 
etapa de preincubación, y con sus correspondientes participantes a lo siguiente: 

� Confidencialidad absoluta en el tratamiento de la información intercambiada 
por las partes a propósito de este programa. 

� Asesoría especialista, a través de expertos en el potenciamiento, selección, 
evaluación y diseño de ideas de negocio. 

� Talleres de formación en los principales conceptos de la industria móvil, 
emprendimiento e innovación.  

� Asignación de agente de apoyo, que se encargue de coordinar y hacer 
seguimiento al plan de trabajo definido para las distintas etapas del proceso 
de preincubación de la idea. 
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� Posibilidad de Acceso a red de tutores expertos, ejecutivos de Movistar y 
profesionales especialistas, disponibles para asesorar los proyectos. 

� Acceso a información y todo otro elemento, que les aporte en el desarrollo de 
su idea de negocio. 

Asimismo, para con las ideas que sean escogidas por el panel de expertos, en adelante 
“las ideas seleccionadas”, para su eventual implementación, Movistar Innova se 
compromete a: 

� Negociar un contrato como proveedor de Telefónica Móviles Chile S.A. para 
la comercialización y/o explotación de la idea, en el evento  que dicha idea 
sea implementada de acuerdo a lo establecido por el programa, y por tanto, 
haya cumplido satisfactoriamente con el desarrollo de un plan de negocios a 
través del proceso de incubación Octantis. 

� Poner a disposición del participante los canales de venta y distribución de 
Movistar, si la idea lo requiriese, y una eventual entrega de oportunidades de 
internacionalización de la idea de negocio, aprovechando la red de 
operaciones del Grupo Telefónica.  

� Poner a disposición del equipo emprendedor los recursos que Movistar 
Innova y Octantis estimen pertinentes durante la fase de Diseño de Negocios 
correspondiente al proceso de Incubación, que permitan validar la iniciativa, 
mejorar un prototipo y robustecer el plan de negocios. 

QUINTA:  OBLIGACIONES DEL PARTICIPANTE 

El participante se compromete con Movistar Innova a lo siguiente: 

� Participar activamente en el programa, comprometiéndose a cumplir los 
términos y condiciones del mismo, y lo convenido a través del presente 
contrato. 

� Implementar la idea seleccionada, junto con el perfil de negocios expuesto 
ante el panel de expertos de Movistar. Lo anterior incluirá los requerimientos 
exigidos por el ya mencionado panel, si este lo considera esencial para la 
implementación, desarrollo y comercialización de la idea. 

� Garantizar que la idea es de su creación original y que no infringe los 
derechos de terceros, ni los derechos de propiedad intelectual de terceros, 
incluido sin límites, derechos de autor, marcas comerciales, patente, secreto 
comercial, privacidad y publicidad, y que el contenido no es ilegal ni se ha 
creado o enviado de una forma que infrinja una obligación contractual o 
jurídica que pueda tener con un tercero o con la autoridad. 

� El participante mantendrá la titularidad sobre los derechos de propiedad 
intelectual que pudieren emanar de su idea, sin embargo, deberá conceder a 



Página 4 de 26 

 

Movistar, sus filiales, agentes y empresas asociadas una licencia exclusiva, 
indefinida, ilimitada en cuanto a su uso, no gratuita, irrevocable y 
internacional, para utilizar, reproducir, adaptar, comercializar, modificar, 
publicar, distribuir, presentar públicamente, crear un trabajo derivado, mostrar 
públicamente su envío y la propuesta aquí provista con el propósito de 
permitir que Movistar Innova, y el grupo de expertos que este designe, 
evalúen su idea y eventualmente puedan desarrollar y/o ejecutar la idea. En 
caso de que le idea no sea seleccionada por el panel de expertos,  la licencia 
señalada precedentemente quedará sin efecto, situación que será 
comunicada expresamente por Movistar  

� Firmar contrato con Octantis, Potenciadora de Negocios de Universidad 
Adolfo Ibáñez, CEO e IGT, por los servicio de incubación, cuyos  Términos y 
Condiciones se describen en ANEXO N°1: Programa de Diseño de 
Negocios y Aceleración Empresarial. 

SEXTA: EXCLUSIVIDAD DE LA LICENCIA 

La exclusividad de la licencia señalada en la cláusula anterior,  tendrá una vigencia de 1 
(un) año, contados desde la celebración del presente contrato. Movistar podrá 
renunciar a la exclusividad de la licencia con anterioridad al plazo ya señalado, 
permitiendo que la idea pueda ser comercializada por terceros (incluidos otra empresas 
de Telecomunicaciones).  

En el evento que Movistar decida renunciar a la exclusividad,  tendrá derecho hasta un  
20% de los beneficios que se obtengan de la comercialización de la idea, situación que 
el postulante declara conocer y aceptar y que será acordado de común acuerdo por las 
partes. La comunicación por parte de Movistar de la ya mencionada renuncia, deberá 
ser notificada mediante carta certificada enviada al domicilio del postulante, señalado en 
la comparecencia, con una antelación de 30 (treinta) días a su implementación. Para 
efectos de la presente cláusula, se entenderá como beneficios, todo incremento, 
ingreso y/o utilidad proveniente de la comercialización de la idea por parte de terceras 
personas, incluyéndose específicamente a otras empresas que tengan como giro 
comercial a las telecomunicaciones.  

El postulante declara conocer y aceptar que el precio de la mencionada licencia 
corresponde a las contraprestaciones y derechos que Movistar entrega al postulante en 
virtud del programa, no teniendo derecho a ningún pago adicional al ya señalado.  

SÉPTIMA:  CONFIDENCIALIDAD 

El postulante se compromete desde ya a guardar confidencialidad y secreto y de 
abstenerse de poner en conocimiento de terceras personas respecto a toda la 
información que reciba dentro de cada uno de las etapas del programa, en especial de 
lo que conozca en la etapa de negocio y prototipo. Se compromete además a no 
divulgar los acuerdos que tome con Movistar Innova, ni parcializados ni por completo. 
Además se obliga a no compartir la idea o innovación con terceros, especialmente a 
aquellos que tengan como giro comercial las telecomunicaciones y todo otro que 
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comprometa una eventual implementación de la idea, como de la exclusividad de la 
licencia. Para el caso que incumpliera el compromiso asumido en el presente 
documento, responderá por los daños y perjuicios que le provocara a Movistar Innova 
o sus relacionadas. La extensión de la responsabilidad se extenderá a las 
consecuencias, inmediatas, mediatas y futuras. El compromiso aquí asumido tendrá 
vigencia desde la aceptación de estas condiciones hasta dentro de cinco años de 
finalizada la convocatoria. Las partes se comprometen a guardar estricta 
confidencialidad en los términos y condiciones de este acuerdo; y sólo se podrá dar a 
conocer a terceros, con el consentimiento de ambas partes. 

OCTAVA:  MARCAS 

Cada una de las partes conserva todo el derecho, titularidad e interés en sus marcas 
registradas, incluyendo su voluntad en mantenerlas y conservarlas.   

 Ninguna de las partes utilizará las marcas registradas o ninguna otra marca registrada o 
nombre comercial de la otra parte o de ninguna palabra, símbolo, o diseños similares 
que se confundan con ellas, ya sea como parte de su nombre corporativo, o bien como 
parte del nombre de cualquier producto de su contraparte.  

 Todo elemento considerado en cualquier difusión publicitaria de este acuerdo, debe ser 
debidamente autorizado por Movistar. 

NOVENA:  NO CESIÓN 

El postulante se compromete a no ceder o traspasar el presente contrato ni ninguno de 
los derechos u obligaciones que de él puedan emanar. El incumplimiento de este 
compromiso por  parte del postulante producirá la inmediata y definitiva extinción de los 
derechos que de este contrato puedan emanar para ella, ya sea que se encuentren 
devengados o no. 

Movistar podrá transferir o ceder los derechos y obligaciones emanadas del presente 
contrato a cualquier persona relacionada en los términos del artículo 100 (cien) de la 
Ley de Mercado de Valores, cesión que es aceptada, desde ya, expresa y formalmente 
por el postulante. 

DÉCIMA: RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

Las presentes condiciones se regirán por la ley chilena. Toda duda, cuestión, 
controversia o dificultad que se suscite entre Movistar Innova y el Participante con 
motivo u ocasión de las presentes condiciones, ya sea en relación a su validez, 
interpretación, alcance, ejecución, cumplimiento, terminación, resolución o por cualquier 
otra causa o materia relacionada con las mismas, será resuelta sin forma de juicio, en 
forma breve y sumaria, al conocimiento de un Árbitro de Derecho en el fondo y 
Arbitrador en el procedimiento, renunciando las partes desde ya a todos los recursos 
legales, con excepción del recurso de queja y de casación en la forma por los vicios de 
incompetencia y ultrapetita. 
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Al efecto, las partes designaran de común acuerdo para desempeñar este cargo a un 
árbitro de la nómina de la Cámara Chilena de Comercio. En caso que ningún árbitro de 
la lista anteriormente citada quisiera o pudiera ejercer el cargo, la designación la 
efectuará la Justicia Ordinaria, en cuyo caso el árbitro tendrá el carácter de árbitro mixto 
y su nombramiento deberá recaer en un Abogado que sea o haya sido, a lo menos por 
tres años consecutivos, abogado integrante de la Ilustre Corte de Apelaciones de 
Santiago o de la Ilustrísima Corte Suprema, o bien, que se haya desempeñado como 
Profesor Titular de las Cátedras de Derecho Civil o Derecho Comercial en la 
Universidad de Chile o en la Pontificia Universidad Católica de Chile, con sede en 
Santiago, por un período no inferior a cinco años. El arbitraje tendrá lugar en la ciudad y 
comuna de Santiago.  

DÉCIMA PRIMERA: DECLARACIÓNLos comparecientes en este instrumento, por el 
participante, en el evento que sea persona jurídica, y por MOVISTAR, declaran y 
aseguran que sus respectivas representadas son empresas legalmente constituidas y 
vigentes; que son ellos personeros debidamente investidos por aquéllas para celebrar el 
presente acuerdo, y que, por consiguiente, él es plenamente eficaz y válido conforme al 
Derecho positivo respectivo. 

La exactitud de los hechos de que da cuenta la precedente declaración, es considerada 
una condición esencial y determinante para Las Partes en la celebración del presente 
acuerdo, y en caso de no ser efectiva, a petición de la parte interesada, la parte 
afectada deberá resolver el problema a la mayor brevedad a entera satisfacción de la 
parte interesada, sin perjuicio de los derechos que le confiere la legislación vigente.  

DÉCIMA SEGUNDA: ACUERDO TOTAL 

Este acuerdo, junto con términos y condiciones del programa,  a los cuales se hace 
referencia en éste y que son una parte integral del mismo, constituyen el único acuerdo 
entre las partes y reemplazan todo otro contrato, acuerdo, memorándum, carta de 
intención o representación anterior sobre la materia objeto de éste. El contrato podrá 
ser enmendado sólo mediante acuerdo escrito firmado por los representantes 
debidamente autorizados de las partes. 

DÉCIMA TERCERA: EJEMPLARES 

El presente acuerdo se extiende en 2 (dos) ejemplares, de un mismo tenor y fecha, 
quedando uno en poder del postulante, y dos en poder de Movistar. 

 

 

Nombre  Nombre 

Razón Social  Razón Social 

RUT  RUT 
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ANTECEDENTES 

OCTANTIS, Potenciadora de Negocios de la Universidad Adolfo Ibáñez, la 
Corporación Clima de Emprendimiento Organizado (CEO) y la Consultora IGT, 
busca atraer, conectar y potenciar iniciativas emprendedoras con alto potencial de 
crecimiento, factores de innovación relevantes y/o altamente diferenciados y con 
un fuerte potencial internacional. El modelo de trabajo de OCTANTIS se basa en 
la agregación de valor hacia los emprendedores a través de la generación de las 
redes de negocios y de conocimientos relevantes y pertinentes a cada iniciativa, 
así como en el acceso a las redes empresariales y financieras nacionales e 
internacionales. 

Movistar Innova, la iniciativa de apoyo al emprendimiento innovador, de Movistar, 
y OCTANTIS han formado una alianza estratégica con el fin de propiciar el 
desarrollo del emprendimiento corporativo. 

El proceso de creación de compañías innovadoras y de alto crecimiento, también 
llamadas "dinámicas", comprende dos etapas: (I) Diseño de Negocios y (II) 
Aceleración. Ambas serán descritas a continuación. 

a) PROGRAMA DE DISEÑO DE NEGOCIOS 

La etapa de Diseño de Negocios tiene una duración de 5 a 8 meses, donde el 
equipo emprendedor, apoyado por Octantis, determina si hay una oportunidad de 
negocios, definiendo y validando la propuesta de valor hacia los segmentos de 
clientes. Este proceso privilegia el contacto real con los potenciales clientes y 
consumidores, así como proveedores, competidores, aliados, 
complementadores1, etc.  

El equipo emprendedor es apoyado directamente por un Tutor y un Ejecutivo; por 
la Red de Contactos de la Comunidad OCTANTIS, a la cuál se integran 
activamente inversionistas, aliados, socios, agentes clave, que den feedback 
relevante al emprendimiento; y por Movistar Innova, respecto de recursos que se 
estimen pertinentes en esta etapa. El equipo emprendedor construye un Plan de 
Negocios Vivo que se presenta, al final de esta etapa, a una panel de evaluación 
final compuesto por miembros del Directorio OCTANTIS y agentes relevantes de 
Movistar Innova.  

Hacia el término de esta etapa, la meta del equipo emprendedor es, además de 
contar con un plan de negocios, es que su empresa logre sus primeras ventas. 

 

                                                           
1 Se denomina complementador a aquellas empresas que poseen productos o servicios que complementan y potencian la 
oferta que tiene una empresa. Por ejemplo, la construcción de caminos es un servicio complementario a la fabricacion de 
automoviles. Uno no podria existir sin el otro, son interdependientes aunque sean de rubros muy distintos. 
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Dicho proceso permitirá al Equipo Emprendedor: 

• Contrastar experimentalmente las hipótesis o ideas preconcebidas respecto 
a las necesidades de los potenciales clientes, se busca que el equipo 
emprendedor verifique mediante observaciones concretas que la idea 
emprendedora realmente resuelve una necesidad, analizando en la realidad 
contextos de uso o consumo. 

• Validar el diseño de negocio con un grupo experimentado de agentes de las 
industrias atingentes para desarrollar una estrategia comercial. 

• Validar el riesgo tecnológico, de la oferta que propone el equipo 
emprendedor, con empresas no competidoras que dominen las tecnologías 
pertinentes. 

• Identificar buenas prácticas con otros prestadores de servicios 
relacionados. 

• Identificar industrias y empresas complementadoras de la oferta de 
servicios, así como definir un modelo de integración/participación hacia 
ellas. 

• Diseñar una oferta para inversionistas y entrenar al equipo emprendedor 
para presentar ante diversas fuentes de inversión tales como fondos 
públicos, inversionistas privados en Chile, fondos extranjeros, etc. 

• Identificar potenciales clientes en el mercado local y en el mercado 
internacional (networking internacional).  

Es necesario indicar que los emprendedores son siempre responsables por su 
propio emprendimiento. 
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METODOLOGÍA 

 

La Fase Descubrimiento y la Fase Profundización constituyen la etapa de Diseño 
de Negocios. 

Las actividades necesarias para un exitoso desarrollo de la Etapa de Diseño de 
Negocios se detallan a continuación: 

Actividades en terreno. 

Se busca que el emprendedor tenga todo el tiempo EVIDENCIAS que respalde su 
idea de negocios y que permita despejar “incertidumbres” en torno a segmentación 
de clientes, necesidades, valor de innovación en el contexto de consumo, etc. 

Durante el proceso es acompañado por apoyo experto. 

Paneles de discusión. 

Consiste en reuniones grupales o individuales tanto con clientes potenciales y 
agentes de la industria como con potenciales socios del emprendimiento, con el 
propósito de abrir canales de conversación que permitan desarrollar el negocio a 
mediano – largo plazo sobre la base de opiniones de expertos y agentes de la 
industria a la que el emprendimiento se orienta. Al finalizar la agenda, los 
emprendedores tendrán el feedback suficiente para decidir el rumbo que tendrá el 
negocio.  

Si bien OCTANTIS se responsabiliza que los paneles de discusión ocurran, los 
resultados de éstos son estrictamente de responsabilidad de los emprendedores.  
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Contactos adicionales requeridos se deberán negociar en forma separada con 
OCTANTIS tanto en el plazo de realización como en el costo de gestionar las 
reuniones. 

Actividades P2P (PEER TO PEER). 

OCTANTIS generará reuniones conjuntas entre el Equipo Emprendedor y otros 
emprendedores del mismo rubro o de otros rubros. Dichas reuniones llamadas 
sesiones “Peer to Peer”, tienen el objetivo de provocar intercambios de contactos 
comerciales asi como la generacion de posibles alianzas entre emprendedores.  

El Equipo Emprendedor se compromete a participar en dichas sesiones y tener 
una actitud colaborativa hacia otros emprendedores y abierta para encontrar 
oportunidades en los mismos. Una vez detectadas dichas oportundades es 
responsabilidad del Equipo Emprendedor aprovechar y hacer seguimiento sobre 
los contactos u oportunidades prospectadas por este medio. 

Esta actividad se repite en la Etapa de Aceleración. 

Talleres. 

Los talleres son instancias de trabajo práctico, orientados a establecer un lenguaje 
común entre el equipo emprendedor y OCTANTIS, en relación al trabajo de diseño 
del modelo de negocios y la formulación de la estrategia de puesta en marcha 
(Prototipo, Evidencia, Oportunidad, Estrategia, Financiero u otros necesarios para 
el éxito del proyecto). 

Un segundo objetivo crucial de estas actividades es facilitar el networking 
horizontal, vinculando grupos de emprendedores entre sí. El contenido de los 
talleres puede cambiar o ajustarse en beneficio del emprendedor y proyecto 
empresa, previo acuerdo.  

Paneles de Evaluación 

Consiste en presentaciones formales del estado de avance ante miembros del 
Directorio y/o Equipo OCTANTIS, compuesto por representantes de UAI, CEO e 
IGT, asi como miembros de Movistar Innova. La asistencia a los Paneles es 
obligatoria. 

El primero, ocurre al final de la fase de Descubrimiento y Oportunidad, donde se 
busca presentar la Oportunidad del Negocio, así como la Evidencia y Prototipo. 
Dicha instancia define la continuidad del proyecto en el programa.  

El segundo, ocurre al final de la fase de Profundización de la Oportunidad, donde 
se busca presentar los aspectos más importantes del Plan de Negocios terminado 
y validado por agentes relevantes de la industria y potenciales clientes. El equipo 
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emprendedor presenta: Modelo de Negocios, Estrategia de Negocios, Plan de 
Marketing, Flujos Financieros, entre otros. 

En cada Panel, el equipo emprendedor obtiene retroalimentación y evaluación 
sobre los aspectos de negocio presentados. 
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PROGRAMA DE ACELERACIÓN EMPRESARIAL 

Oferta de Servicio 

La oferta OCTANTIS consiste en un programa de asesoría llamado Aceleración 
Empresarial, a través del cual, y contando con apoyo de Movistar Innova, el 
emprendedor focalizará su acción en la implementación de la empresa, reforzando 
aspectos críticos para el éxito del negocio que permitan cerrar y/o profundizar las 
primeras ventas, fortalecer el gobierno corporativo, mejorar el acceso y 
explotación de las redes de contacto y, por supuesto, el acceso a financiamiento 
tanto de fuentes públicas, como privadas, nacionales o internacionales. 

A través del programa de Asesoría Aceleración empresarial, el emprendedor 
focalizará su acción en: 

• Consolidar la compañía localmente buscando nuevas ventas. 

• Iniciar el proceso de internacionalización así como el financiamiento de la 
empresa a través de la búsqueda de fuentes de inversión internacionales. 

• Crear o Fortalecer el gobierno corporativo de Equipo Emprendedor. 

• Incrementar la capacidad de acceso a redes de contacto nacional e 
internacional. 

• Acceder a financiamiento de fuentes públicas y de otras instancias 
atingentes, tanto nacionales como internacionales. 

Programa de Trabajo 

El programa de trabajo se estructura en los siguientes módulos: 

• Mapa y Agenda Estratégica 

• Fortalecimiento del Equipo Emprendedor 

• Redes de Contacto Comerciales 

• Gobierno Corporativo 

• Financiamiento de la Expansión  

• Redes de Aliados institucionales 

• Internacionalización 



 

- 9 - 

El programa de trabajo propuesto se enmarca en una metodología flexible, que 
permite incluir nuevas líneas de acción –adicionales a las descritas-, como 
asimismo evaluar y/o descartar, en conjunto con el emprendedor, actividades 
inicialmente incorporadas, si no se ajustan al logro de los objetivos que buscan 
valorizar la empresa. 

Es necesario indicar que es responsabilidad de los emprendedores el logro 
concreto de resultados a partir de las instancias de reuniones con contactos que 
se generen a propósito de este programa, ya sea respecto al ámbito  comercial 
(generar ventas), de financiamiento (conseguir inversión), o cualquier otra 
instancia o reunión enfocada a alcanzar un resultado específico. La 
responsabilidad de OCTANTIS termina una vez que las instancias acordadas se 
concreten. 

Mapa y Agenda estratégica 

Se realizarán dos actividades asociadas a la implementación de la empresa. 

• Mapa Estratégico 

• Agenda Estratégica 

El propósito de ambos consiste en la definición de actividades, plazos y 
responsabilidades  en los que se enmarcará cada acción conducente al desarrollo 
posterior del Equipo Emprendedor.  De esta manera se definirá con mayor detalle 
las acciones conjuntas Equipo Emprendedor – OCTANTIS a desplegar para el 
desarrollo de la misma.  Será responsabilidad del gerente general, o quien ejerza 
un cargo símil, del Equipo Emprendedor mostrar los resultados alcanzados en una 
sesión del Consejo Asesor.  Al cabo de 6 meses se revisará el mapa estratégico, 
se considerarán nuevos elementos y reagenderán las actividades a desarrollar. 

Fortalecimiento del Equipo Emprendedor 

Este módulo se orienta a asesorar a la compañía en la búsqueda de una persona 
que conozca en forma práctica el sector o la industria en la que está inmerso el 
Equipo Emprendedor, con el fin de fortalecer su gestión y procurar los 
lineamientos estratégicos necesarios, en el rol que se estime pertinente. La labor 
de OCTANTIS se circunscribirá a realizar las siguientes actividades, siempre que 
el Equipo Emprendedor así lo requiera: 

• Definición del perfil de la persona y esquema de incentivos (basados en 
participación en la propiedad de la compañía y comisiones de desempeño). 

• Búsqueda de candidatos para el Equipo Emprendedor y apoyo en el 
proceso de selección. 
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Esta búsqueda tiene un límite práctico de 3 candidatos, quienes serán 
entrevistados por OCTANTIS, y los seleccionados serán presentados al equipo 
emprendedor.  Es importante indicar que se buscará una persona que se asocie 
con los emprendedores actuales, tomando participación en la compañía (en base 
a sus resultados en la misma).  De esta forma, se convertiría en un nuevo 
miembro del equipo emprendedor. 

La participación del nuevo miembro en la propiedad de la compañía, se concretará 
en forma gradual y será asesorada por OCTANTIS en su etapa inicial.  En este 
sentido OCTANTIS tomará un porcentaje adicional de la propiedad de la empresa 
(ver sección de Valorización del Programa), con el único fin de atraer al nuevo 
miembro e insertarlo en el equipo emprendedor en el rol que se estime pertinente. 

La incorporación del nuevo Co-emprendedor no está garantizada, pues es una 
decisión de selección mutua entre los actuales emprendedores del Equipo 
Emprendedor y el candidato.  

En términos generales, el rol de este profesional se enfocará en liderar la labor 
comercial y futuro apoyo en el escalamiento de Equipo Emprendedor. Se espera 
que genere, a lo menos, los siguientes resultados: 

Acceder a clientes estratégicos  

Orientar y apoyar la dirección estratégica, así como establecer buenas prácticas 
de gestión en alta gerencia, y ayudar a definir el mejor modelo de negocios del 
Equipo Emprendedor. 

Financiamiento de la expansión 

Con el propósito de financiar y potenciar la expansión y crecimiento de la 
empresa, se asesorará al Equipo Emprendedor con el fin de conectarlo con la 
fuente de financiamiento mas adecuada para su caso, entre las que se 
encuentran: 

• CORFO (Capital semilla, Innovación empresaria, transferencia Tecnológica, 
etc.),  

• CONICYT 

• Redes de Inversionistas Ángeles nacionales e internacionales 

• Fondos de Capital de riesgo nacionales e internacionales 

• Financiamiento a través de instrumentos bancarios 

• Fondos de Organismo multilaterales (BID, Banco Mundial, CAF, etc.) 
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OCTANTIS no garantiza bajo ningún aspecto que el proyecto apruebe una o más 
de las instancias indicadas, dado que ello depende única y exclusivamente de los 
diferentes procesos y criterios de evaluación de cada institución o personas 
involucradas.  Para mejorar las posibilidades del emprendimiento en el proceso, se 
contempla una jornada de ensayos con el fin de preparar la presentación (taller de 
elevator pitch), en la que el equipo gestor recibirá las herramientas necesarias 
para hacer una presentación efectiva ante inversionistas y en las distintas 
instancias.  

Conformación del Consejo Asesor de la compañía 

Se busca asesorar a la empresa para la conformación de un Consejo Asesor, que 
conozca el sector o la industria en la que está inmersa la compañía, con el fin de  
fortalecer y generar oportunidades para la misma, así como para orientar sus  
lineamientos estratégicos.  

Este Consejo Asesor estará conformado por tres personas de alta credibilidad en 
la industria, de manera que los emprendedores puedan lograr los siguientes 
resultados: 

• Acceso a clientes estratégicos con los cuales se pueda implementar pilotos 
comerciales y generar ventas para la compañía. 

• Orientación y apoyo en la dirección estratégica, así como establecer 
buenas prácticas de gestión en alta gerencia.  

• Contar con referentes creíbles para captar fondos de inversión. 

Una vez conformado, el Consejo Asesor se reunirá con los emprendedores en 
sesiones mensuales, de asistencia obligatoria por parte de los mismos. Es 
importante destacar, para todos los efectos, que el Consejo Asesor es 
representante de OCTANTIS en la compañía.  Además participará un miembro del 
staff de Octantis que se preocupe de mejorar las prácticas de gobierno corporativo 
de la empresa. 

Redes de Contacto Comerciales 

Esta labor consiste en facilitar el contacto de los emprendedores con potenciales 
clientes, con el propósito de impactar en las ventas del Equipo Emprendedor.  

Dicho acompañamiento reforzará los esfuerzos iniciales de venta, con el ánimo de 
asegurar y acelerar la masa crítica de clientes que se requieran para el 
cumplimiento de las metas comerciales del Equipo Emprendedor. 

Las tareas asociadas son: 

• Elaborar un listado de potenciales clientes y alianzas relevantes. 
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• Elaborar en conjunto con los emprendedores una ruta de ventas, para la 
toma de contacto con los eventuales clientes identificados. 

• Asesorar para la ejecución del Plan de Ventas. 

• Asesorar para la confección de propuestas para nuevos clientes y acuerdos 
con aliados. 

• Seguimiento del estado de las conversaciones. 

Internacionalización 2 

OCTANTIS apoya la expansión internacional del Equipo Emprendedor a través de 
la facilitación de contactos con agentes relevantes.  Específicamente se ha creado 
un "Global Advisory Board"; grupo de expertos en distintos ámbitos relacionados 
con el emprendimiento e innovación, radicados fuera de Chile comprometidos con 
el apoyo de iniciativas chilenas escalables.  Lo anterior apunta hacia el apoyo en 
la definición de la estrategia internacional de tal forma de aumentar las 
probabilidades de éxito de la operación.  

Octantis ha construido una extensa red de colaboradores en diversas regiones del 
mundo tales como; Australia, EE.UU. (Seattle, Miami, Boston y San Francisco- 
Silicon Valley), Canadá, España, Suecia y otros diez países en el mundo, lo cual 
permite apoyar la internacionalización de empresas Octantis. 

Octantis es miembro activo en la NBIA (National Business Incubator Association) 
lo que le brinda acceso a una red de incubadoras en 49 países en el mundo y 
especialmente 100 incubadoras a lo largo y ancho de todo EEUU. 

En la región de Latinoamérica y el Caribe se cuenta con el acceso a una red de 
incubadoras en Argentina, Panamá, Colombia, Costa Rica, Perú, Republica 
Dominicana, Uruguay y Brasil3. 

Así también OCTANTIS dispone de infraestructura propia en Miami4 y redes de 
contactos de negocios para apoyar la prospección de mercados en EEUU. 

Es importante indicar que se disponen de las habilidades para buscar y abrir 
nuevos contactos si fuera necesario, aun si no estuviera en las redes 
mencionadas antes. 

Acceder a contactos para diseñar el modelo de internacionalización de la 
compañía 

                                                           
2 La presente propuesta no incluye costos implicados en la internacionalización tales como viajes, estadía, arriendo de 
espacio de oficina, visita a ferias/seminarios en el tema, visas, entre otros. 
3 Con el fin de explorar conversaciones para que el emprendedor acceda a espacio de bajo costo así como a un entorno que 
facilite el desarrollo del emprendimiento. 
4 Sujeto a disponibilidad 
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Acceder a incubadoras que les permita realizar un “aterrizaje suave” en el país de 
destino. 

Conectar con otros emprendedores que faciliten la llegada y prospección de 
mercados de destino 

Acceder a socios que puedan realizar desarrollo tecnológico de menor costo 
(especialmente en software)  

Redes de Aliados institucionales 

Aspectos legales  

El apoyo puede tener alguna de las siguientes orientaciones: 

• Negociación de acuerdos y términos legales para abrir y estructurar 
legalmente la compañía con inversionistas. 

• Diseño de los aspectos contractuales comerciales asociados a la 
producción y comercialización de productos y servicios deL Equipo 
Emprendedor a clientes corporativos.  

• Acuerdos de exclusividad y protección de la propiedad intelectual de los 
desarrollos tecnológicos de la empresa. 

Dicha asesoría legal será realizada por el bufete de abogados Carey Ltda., u otro 
de similar imagen y expertise, firma legal líder en el país involucrada en muchos 
de los más significativos proyectos implementados en Chile en el pasado reciente, 
así como en sectores de salud, seguros, administración de fondos de pensiones, 
servicios públicos, telecomunicaciones y minería. 

En una primera reunión se dimensionarán las distintas labores a realizar.  No 
obstante lo cual la asesoría legal completa no podrá tomar más de 7 horas 
cronológicas, en total. 

Imagen corporativa 

Se focalizará en establecer elementos comunicacionales básicos para la 
presentación de la empresa ante clientes y aliados.  Para ello se incorporarán 
herramientas de marketing y comunicaciones, en las siguientes actividades:  

• Asesoría en el diseño de elementos de branding total. 

• Asesoría en el diseño de la imagen corporativa de Equipo Emprendedor. 
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Los gastos asociados a la impresión, compra de imágenes y otros que pudieran 
requerirse para la reproducción del material serán de exclusiva responsabilidad de 
Equipo Emprendedor. 

Comunicación estratégica 

Servicios de asesoría, mediante acceso a precios preferenciales, de empresa con 
competencias en comunicaciones corporativas, marketing y relaciones públicas, a 
través del desarrollo de estrategias particulares para cada cliente, respondiendo 
de esta forma a sus necesidades específicas. 

Propiedad Intelectual 

En el marco de la asesoría especializada brindada por NEOS, basada en precios 
preferenciales o con toma de riesgo en base al éxito comercial de la empresa, se 
consideran los siguientes aspectos:  

• Identificación temprana de nuevas tecnologías comercialmente atractivas y 
apropiables a través de derechos de propiedad intelectual;  

• Práctica de búsquedas de estado del arte; La evaluación de patentabilidad 
de nuevas tecnologías;  

• Asesoría en la preparación y la presentación de solicitudes de patente u 
otros derechos de propiedad intelectual frente a la autoridad nacional;  

• Diseño, negociación y monitoreo de contratos de transferencia de 
tecnologías; y 

• Diseño e implementación de contratos para el resguardo de la 
confidencialidad; 

Contabilidad inicial 

Contempla actividades de asesoría en el diseño del sistema de contabilidad inicial 
y plan de cuentas.  Se harán sobre la estructura general del sistema contable que 
la empresa debería llevar, de forma de cumplir con las disposiciones legales 
generales que le afecten y obtener la información para la gestión requerida por el 
sistema contable, según las características propias del proyecto. 

Redes de Asociaciones empresariales y gremiales 

Acceso a asociaciones y redes empresariales tales como CPC (Confederación de 
la Producción y del Comercio), ACTI (Asociación Chilena de Tecnologías de 
Información), AMCHAM (Cámara de Comercio Chile-Norteamericana), SOFOFA 
(Sociedad de Fomento Fabril), CCS (Cámara de Comercio de Santiago), 
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Fundación País Digital, Chile País Diseño, ChileAlimentos, entre otras. Estos 
vínculos permiten acceder en forma privilegiada a dichas instituciones. 

Seguimiento 

Se incorporará en el seguimiento de las labores, un ejecutivo de proyecto  del staff 
de OCTANTIS, quien no necesariamente participará de todas las reuniones, pero 
a quien el emprendedor deberá informar a través de una minuta formal el 
contenido de cada reunión.  El rol del ejecutivo del proyecto es coordinar el 
emprendimiento con los recursos de OCTANTIS y gestionar la relación Equipo 
Emprendedor con la Potenciadora. 

Se estiman contactos semanales entre los emprendedores y el ejecutivo, así como 
reuniones bisemanales para seguimiento del avance del equipo emprendedor. 

Revisión Status de Aceleración Empresarial 

Estas revisiones se desarrollan en dos etapas del programa, la intermedia y la final 
en donde, conjuntamente con los emprendedores, se realiza lo siguiente: 

• Evaluación del status de la empresa respecto a su desarrollo. 

• Definición de los mecanismos de seguimiento y apoyo a la compañía 
posteriores al presente programa. 

Durante el presente programa se establecerán contrapartes asignadas por el 
Equipo Emprendedor y OCTANTIS, con el fin de ordenar y coordinar las 
actividades, así como asegurar el cumplimiento de las metas propuestas.   
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Carta Gantt 

Las tareas asociadas a OCTANTIS podrán ser ejecutas directamente por el staff, o 
serán articuladas para su ejecución a través de alguno de sus Aliados.  El Equipo 
Emprendedor participa en todas las actividades.  OCTANTIS no reemplaza la 
conducción y gestión del emprendimiento, siendo ésta, responsabilidad del Equipo 
Emprendedor. 
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Mapa y Agenda Estratégica             
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Financiamiento 

            

Redes de contacto 
comerciales 

            

Conformación de gobierno 
corporativo 

            

Acompañamiento y 
seguimiento 

            

Revision Status de 
desarrollo 

   X         

 

Durante el presente programa se establecerán contrapartes asignadas por  el 
proyecto  y OCTANTIS, con el fin de ordenar y coordinar las actividades, así como 
asegurar el cumplimiento de las metas propuestas. 

Valor del Programa 

Equipo Emprendedor acuerda pagar el presente programa de asesoría de la 
siguiente manera: 

Por concepto de costos directos del programa de Diseño de Negocios: 

• Fase I Descubrimiento y Oportunidad: 3 pagos, iguales y sucesivos de 
$170.000.- (ciento setenta mil pesos). 
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• Fase II de Profundización: 4 pagos mensuales, iguales y sucesivos de 
$175.000.- (ciento setenta y cinco mil pesos). 

Por concepto de de costos directos del Programa de Aceleración Empresarial: 

10 (diez) pagos iguales y sucesivos de $390.000.- (trescientos noventa mil pesos). 
Este monto se documenta una vez terminada las Fases I y II de Diseño de 
Negocios. 

Pago del 5% (cinco por ciento) de los fondos levantados acumulados, que lleguen 
al Equipo Emprendedor con un límite de USD300.000.- (trescientos mil dólares 
americanos), excepto Capital Semilla.  Es importante indicar que este acuerdo es 
realizado en forma privada y exclusivamente con los emprendedores, quienes se 
comprometen a ceder dichos montos independientemente de que éstos provengan 
de los mismos fondos levantados o no.  Los montos asociados a esta comisión 
serán cedidos a Octantis en la medida que los fondos se hagan líquidos para  el 
Equipo Emprendedor. 

Opciones de compra de acciones del Equipo Emprendedor a precio preferencial 
(Dicho mecanismo implica fijar un precio de compra preferencial, el que se 
establece de común acuerdo con los emprendedores en $195.000 pesos por 
punto porcentual), en forma gradual OCTANTIS se hará cargo, de desarrollar un 
pacto de accionista que siente las bases para la cesión de las acciones 
equivalentes en la nueva empresa, y plasme los acuerdos establecidos.  La 
modalidad de tomar participación accionaria por parte de OCTANTIS en las 
empresas, se realiza a través del instrumento de opción de participación, que tiene 
un vencimiento a tres años, una vez firmado el pacto accionario entre las partes) 
bajo el siguiente esquema: 

 

Hito Porcentaje a ceder a 
OCTANTIS 

Asociación de Equipo Emprendedor con Octantis. +10% 

Conformación del Consejo Asesor ,conformado por 
tres connotadas figuras de la industria 

+3% 

Al cumplirse metas de clientes(Nota 1)  +4% 

Al cumplirse de metas de inversión(Nota 2) +3% 

 

Nota 1: En base al plan de negocios concordado con los emprendedores 
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Nota 2: Este porcentaje, asociado a fuentes de inversión, es posterior a la dilución 
en las participaciones originales producidas por la entrada de nuevos 
inversionistas. Se considerarán también fuentes de inversión a fondos públicos 
obtenidos aun cuando no impliquen la entrada de un inversionista 

El programa de Aceleración empresarial propuesto, está valorizado en 13 millones 
de pesos, sin embargo, los emprendedores pagan sólo los costos fijos 
($3.900.000, en pagos mensuales).  La diferencia corresponde a la Opción de 
Compra, por los porcentajes de  la propiedad de la compañía indicados más 
arriba, por parte de OCTANTIS a un precio preferencial  de $3.900.000.- (esto 
implica que cuando OCTANTIS ejerza la opción, la compañía recibirá 
aproximadamente los mismos $3.900.000.- (tres millones, novecientos mil pesos) 
pagados por el Equipo Emprendedor por el programa de Aceleración empresarial). 
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